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Presentamos la última mejora introducida en el SET y el MAT, la modernización 
tecnológica del Programa de ayuda al triaje, el web_e-PAT v4.  

El web_e-PAT v4.0,  ofrece una interfaz más intuitiva a través de pantalla táctil, 
facilitando el aprendizaje de los profesionales sanitarios. Desde el punto de vista 
técnico la nueva versión, desarrollada bajo estándares J2EE, es modular y 
multiplataforma, lo que permite su instalación en múltiples entornos y facilita la 
integración con otros sistemas hospitalarios y de atención primaria. El empleo de 
estándares garantiza la fiabilidad y escalabilidad del sistema.  

Tal y como se ha hecho hasta ahora, las aportaciones al programa realizadas por los 
profesionales sanitarios serán valoradas tanto desde el punto de vista tecnológico 
como científico para su posible incorporación a nuevas actualizaciones del programa. 
Esperamos que con esta colaboración se consiga facilitar la expansión del sistema a 
nuevos Servicios de Urgencias Hospitalarios y también su extensión a los Servicios, 
Centros o Áreas de Urgencias de Atención Primaria. 

El cambio de versión del web_e-PAT ha sido un cambio muy meditado, pues las 
mejoras tecnológicas no deben poner en riesgo la fiabilidad y validez del sistema de 
triaje. Este importante aspecto ha sido finalmente abordado a través de mecanismos 
de control interno del programa, que garantizan su fiabilidad y validez. 

La primera novedad del web_e-PAT v4 se vincula a la gestión de la complejidad. 
Efectivamente, la nueva versión está pre configurada para abordar este importante 
tema de la gestión asistencial, pues recoge aspectos como la edad, agrupada en base a 
criterios de complejidad, la forma de llegada a urgencias, el motivo de consulta y el 
nivel de urgencia, variables con un alto valor predictivo de complejidad. 

El web_e-PAT v4 recoge los aspectos de filiación, tanto del paciente como del 
profesional que realiza el triaje, acorde con la Ley de Protección de datos.  

Desde un punto de vista funcional, la nueva versión web_e-PAT rompe con la 
estructura algorítmica, convirtiéndose en un programa abierto (“plano”), donde el 
profesional se sentirá libre a la hora de resolver la clasificación, que de entrada no se 
vincula a motivos de consulta ni categorías sintomáticas. Al no necesitar buscar 
inicialmente el motivo de consulta ni contestar todas las preguntas de una categoría 
(el programa lo hace por defecto), el tiempo de ejecución del programa se acorta. Otro 
efecto introducido para acortar el tiempo de ejecución es que cuando el programa 
detecta un nivel I o II de triaje, no permite introducir más información.  

Durante la valoración, el profesional podrá moverse por cinco aéreas o zonas 
diferenciadas: 

1. Zona 1 o de niveles I: reanimación 

2. Zona 2 o de signos y/o constantes vitales, dolor y estado emocional (antiguos 
discriminantes). 

3. Zona 3 o de escalas de gravedad 

4. Zona 4 o de factores de riesgo 

5. Zona 5 o de clasificación sintomática  
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Figura 2 

 

Dentro de cada una de estas zonas existen botones, la mayoría de los cuales abren un 
área sintomática específica. Se mantiene la ayuda a cada contenido del programa, 
visible de forma electiva clicando el círculo del botón. 

Figura 3 

 

Una vez contestadas las preguntas que el profesional considere necesarias, en función 
del interrogatorio y evaluación clínicas, el programa ofrecerá al profesional un primer 
resultado “provisional” de triaje en forma de registro con: 
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1. Un nivel de urgencia de I a V. 

2. Las preguntas contestadas, que aparecen respondidas con un “Si”, con el nivel 
de triaje para la zona correspondiente. 

3. Las preguntas no contestadas dentro de cada zona o área que conducirían a un 
nivel de triaje de mayor urgencia, que aparecen respondidas con un “No”. 

4. Las preguntas correspondientes a las zonas 1 a 4, si no han sido respondidas, 
aparecen respondidas con un “No”. Este punto se matiza automáticamente en 
función de las respuestas respondidas con un “Si”, apareciendo como “No”, 
únicamente las preguntas de las zonas 1 a 4 que no son incompatibles con 
ellas (Figura 7). 

5. Un buscador avanzado de motivos de consulta.  

Figura 4 

 

Este registro es superponible al que aparecería en la versión 3.5 del web_e-PAT tras 
el interrogatorio y valoración clínica algorítmica, y tiene como objetivo, confirmar el 
resultado garantizando la fiabilidad y validez del mismo y su valor médico-legal. Si el 
profesional no está de acuerdo con lo que le muestra el registro, siempre podrá 
corregirlo, retrocediendo y respondiendo algún aspecto discordante con el 
interrogatorio y la valoración clínica del paciente, que por descuido no haya 
contestado. 

Si el profesional está de acuerdo con el registro, estará obligado a introducir un 
motivo de consulta estandarizado.  
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Figura 5 

 

Figura 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este punto el programa hace un nuevo chequeo del resultado en función del motivo 
de consulta seleccionado, para comprobar que ningún aspecto crítico ha quedado sin 
responder en función del motivo de consulta. Si hubiera quedado algún aspecto crítico 
sin responder, el programa ofrecerá al profesional el campo correspondiente para 
matizar el resultado, lo que incluso podría cambiar el nivel de triaje final.  
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Figura 7 

 

Figura 8 
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Figura 9 

 

Figura 10 

 

 

Una vez constatado que todo está correcto, el proceso de registro podrá ser aceptado, 
ofreciendo el programa el resultado final a través de una pantalla de cierre.  
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Figura 11 

 

 

 

 

 


